
IVliiíl. 7 1 . Miércoles n  de Junio de i 8 5 t. 4  Cl<iS»

El Siolclán Oficial, sale los 
ILuaies, ü ls rc o le s  y V iernes 
de «¡id» sem ana.

ILas reeiaaiaeioncs «gane nó 
vengan (raneas no se adm i
tirá n  en esta  redacción.

Se adm iten suserEciones en  
esta  C apital en la Im p ren ta  
de la Union * cálle de la Con
cepción niím . 3 , á  6  rea les 
al nies y 7  p a ra  los de fu e rá  
franco el porte.
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j B H i m ®  i i  a p u n é . R E P A R T I M I E N T O .
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C I R C U L A R  N U M E R O  1 5 6 .

Provincia  de A lb a c e te .— Partirlo judicial de 11. 
■— S e g u n d o  trimestre de 1 8 5 1 .  —  Presup u esto  V r e 
partimiento para et socorro de presos pobres de este  
partido judicial el de los i.anSeunte?, y damas obli
gaciones rarceb l ia s ,  en el segundo trimestre del cor

riente año. . , „
PR E SU P U E S T O . 7N-. M-s.

Socorro de treinta y ocho presos de e x í s -

m z í u i s ^ x r i s w . s o o . .
Dotación del Alcaide , .. . oo"°
Jd. de los Facultativos de medicina y cirujia oU.¿ 
Para proveer la cárcel pública de varios efec-  

l o s n u e  tienen reclamados el Alcaide )  Frs-

66 tiene subastado tn  
Para m edidas sanitarias que se M a n  °d op-  

tanclo en dicha cárcel, también con c o -  
nacimiento de dicha superioridad _

Alcance en contra según  la cuenta anterior ^___

8 Ü 2 3

,3 0

Almas B s .  M r s ,

A límente i  2 . 2 8 3 5 . 8 6 2 . .  6
L a  Gm etá 2 . 8 0 4 1.338..  8
Bárra* 1.922 9 I7  . 8
Balazutd 1 0 4 2 4 9 7 . . 1 0
Heiiera 4 3 8 2 0 9 . .

18.489 8.823..3 2
Para cubrir el precedente  presupues to ,  h ech o  el  

aume nto  del alcance q ue  resultó contra los  fondos t u  
la cuenta del t rimes tre anterior,  se  han  renatlnlo  
ocho mil ochocientos  veinte  y  tres rs. treinta y dos  
rms.  en justa proporción al núm er o  de almas anota— 
• l is  á las villas de este distrito judicial en el censo  
de población circulado en el B ole tín  Oficia l  del año  
próx imo pasado,  numeró  3 1 .  Albacete  2 5  de Abril  
de 1 8 3 1 .  —  El Ale»! le Constitucional.  José de  A l fa ro .  
—  El S ec r e t a n »  Jé  Ayun tam ie nto ,  F ran c isco  S a n — 
cheZ. .

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno  
dicho presupuesto y rr pinturriento, las n u u i e i p d i d a -  
des contribuyentes  no demorarán <1 pago do las  
cuotas que lleban señaladas paia evi tar los perjuicios  
que de no verificarlo,  le seguirían en un s e t \ i c i o  
tan prelerenle.  Albacete  9  de j u m o  do 4 8 Ü I . — G.  
G ,  L ,  Francisco de la  M o l a .

O T R A  N U M E R O  1 5 7 .

_ P resu p u esto  adiccional á el de atención06 carce
larias d e l  segundo tr im estre  del c o r r i e n t e  año, m an
dado formar por la J u n la  d e  C á r c e l e s  de a provin
cia para Pgecutar en las de esta Capital, q u e  lo 
son del p u l i d o  judicial,  las obras de reparación n e 
cesarias para su  seguridad; y repartimiento p t a c t i -
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cado por el q u e  suscribe,  entre los pueblos que d e 
b e n  contribuir á dicho gasto.

P R E S U P U E S T O .
Asciende según indicación del S r .  Gober-  

bernador de la provincia,  Presidente de la 
mencionada Junta,  á diez mil rs. 1 0 . 0 0 0

R E P A R T I M I E N T O .
A lm as. B s .  $Jrs.

Albacete  
La Gineta 
La Herrera 
Balazo te 
Barras

4 2 . 2 8 3  
2  8 0 4  

4 3 8  
4 . 0  4 2  
1 . 9 2 2

6 . 6 4 3 . .  14
1 . 5 1 6 . . 2 0

2 3 6 . . 3 0
5 6 3 . . 2 0

1 . 0 3 9 . . 1 8

1 8 . 4 8 - 9  1 0 . 0 0 0 . .

Albacete 6  de Jnnio de 1 8 5 1  . — El Teniente  Al
calde 1 .° encargado de la jurisdicción, F ran c isco  L ó 
p e z  Bisueño.

L o  que  he dispuesto se inserte en este periódi
co oficial para conocimiento de los pueblos de este 
partido judicial,  encargándoles al propio t iempo la 
pronta remesa de las sumas que s e  les señala en 
el anterior presupuesto.  Albacete 1 0  de Junio de 
4 8 5 1 . — E .  G.  I . ,  Francisco de la  Mota.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E L A  P R O V I N C I A
D E  A L B A C E T E .

FA F.xcmo, S r .  Cnpitan general de estos Tteinos 
por consecuencia de lo que esposé á su superior con
sideración, con motiva de la luga de esta Capital del 
Habilitada de retirados L). Francisco Garci’a; se lia ser- 
vid o resolver, entre otras cosas en 3  del actual, fe pro.  
ceda al nombramiento de nuevo Habilitado, desempe
ñando iriterinarm nlecste  caigo el ¡nvpues'o poi esta Co
mandancia general el Capitán graduado D. Pedro Tier
no Teniente i el irado en p.-ta villa. En su virtud,se  lome ne
cesario que los S íe s .  Geies y Oficiales de la clase re
sidentes cn la provincia me remitan precisamente sus 
respectivos votos en los términos que lo verificaron en 
Diciembre anterior; debiendo nombrar L s  indi vi luos 
de tropa (poniéndose al objeto de acuerdo) el que los  

a do representar por cada una de las cl ises de sargen -  
s ca ios y soldados en el acto de la Junta que enn

lentes %  e s i a ' c ' " * " H  üíir ia ,e?
Bidcncia el d . A  t  ? ha ‘le celel,,ar b ! í°  ml prn* 

' inmediato Julio é las nueve de
m i  c as a  alojamiento al i n d i c a d o  o b j e t o  de

la meñana ent , " v-(,3d r»K>l(

ij 5  ,,e d k h o  mes de Diciembre último lia de recaer pre
c i samente  ( n un sugoto de la cooipotación,  en el con
cepto que  Jos votos que  llegaren á dolecer de semejante 
r equi s i to ,  r e  co ns id e r a r án  de ningún velo,  y efecto.  En-  
cargo muy  part icularmente á todos los individuos q u e  
á fin de evi tar ¡a repetición de los perjuicios que han 
experimentado a l g u n o s  por la falta de p u n t u a l  pago de

sus haberes;  v las dificultades que ya se presentan para
sil reintegro,  á los que puntan encentrarse en aquel  
caso,  mediante los ningunos bienes conocidos id ante— 
ces.ir L) Francisco Gm da.  tengan muy p iespute que  
si las circunstancias de una a ire litada Ivmradez y pro- 
vi la 1 de! sug  lo, n cuyo favor den mi voto reúna tam
bién la de aii.mZ'r para to lo  evento el impoi  te de una 
mensual idad del haber,  s. gun la última nónima,  con
traven lo a le m a s  el compro a uso de sil fija residencia 
en esta villa para el mas exacto desempeño  d e s u  cometi 
do. Espero pues de la cordura de los individuos de que  
se trata estimarán en su justo valor las precedentes  
advertencias,  como dirigidas á la seguridad de sus in 
tereses,  y  que  la elección recaiga en un individuo digno  
bajo lodos conceptos  de su confianza.

Lo  que  he dispuesto se inserte en el B oletín  ofi
c ia l  para conocimiento de las clases de su referencia y 
de m ás  efectos.  Albacete  1 0  de Junio de 1 8 5 1 .  El 
Brigadier Comandante  general ,  B ern u re in o  S a del B e y .

P .  José María Carrera,  Juez de primera instancia en
comisión de este partido.

Por el presente primer edicto,  cito,  l lamo y emplazo  
á J osé  Martínez,  (n) Tinaja,  de esta vecindad contra  
quien  estoy procediendo cr imina lmente sobre hurto do 
dos carneros,  á fin de que en el término de treinta dias  
contados desde esta fecha; se presente en este Juzgado  
ó en las cárceles de esta villa, á cantería!  á los c .u^os  
qüe  fe resultan,  pues sí ¡o luciere,  se le otra Y ai mi 
nii-lraiá íu-l ii  ia en lo que  la tuviere ,  api reí >i< o que  i a 
no v e n d  á nd o l o  se sustanciará y terminará la causa en 
gu rebeldía,  entendiéndose las dil igencias sucesibas con 
lo« estrados do esta Audienc ia  parándole el perjuicio que

Dado cn Albacete á veinte  y ocho de Mayo  de mil ocho
cientos  c inco -nía y uno.  José M a r ía  C e rn erá .  p 0r gu 
mandado ,  B e n iyn o  V era .

D .  Antonio Brovo P i n d ó ,  Rogante  de ia jurisdicción 
de esta villa de B 'garra, 

l l a g a  saber; que no habiéndose presentado l i d 
iador alguno á ios pastos sobrantes de la dehesa da 
Calderones peí l enemente á estos propios en el remata  
celebrado el día 3 0  de Mayo últ imo,  <d A y u n t a m i e n t o  
que presido, en sesión de este día ha o corda lo se 
saqu -n á nueva subasta señalando para su remate el  
día 4 5  del que rije y hora de once á doce de su  
mañana en las Salas  capitulares de esta población; los 
cíta los pastos cnn-isten en 3 7 o  fanegas de terreno la
sadas por el peí ¡tu a g r ó n o m o  de este distrito en 6 5 6  
rs, 6  rrirs, vn.

L> que se anuncia por medio del presente  para 
las personas que gu-Um interesarse en dicha su b a s 
ta se presenten en el espresa lo local día y hora s e 
ñala. lo.  Dado en B g a r r a  á 1 °  de Junio de 1 8 5 1  . —  
A n ton io  B r a v o  P in edo .  —  Por mandado  de su mer
ced,  J osé  G o n z á l e z  P e d í  osa,  Secre tar io.

E M M Í K R T A  D E  I A  U N I O N .
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,

W / e  (fe /a  g .
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